
  

  

Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 

Señor 

Antonio Raúl Rao Ferrari 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

INTERACCIÓN TECNOLÓGICA SPI INTEC - SPI S.A,, celebrada el 11 de diciembre 
de 2014, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE la misma, por el 

lapso de CINCO (5) AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las 

que consta subrogar al Gerente General en todas sus atribuciones cuando este 

faltare, se ausentare, estuviere impedido o falleciere. 

El Estatuto Social vigente de la compañía INTERACCIÓN TECNOLÓGICA SPI INTEC - 

SPI S.A., consta en la escritura pública que autorizó la Notaria Décimo Sexta del 

cantón Guayaquil, abogada Cecilia Calderón Jácome, el once de diciembre de 2014. 

Debidamente inscáÁta en el Registro Mercantil el 20 de diciembre de 2014.    
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RAZÓN: Acepto del cargo de PRESIDENTE, para el cual, he sido designado. 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 
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Pasaporte argentino No, AAD260410 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.116 

FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:48 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INTERACCION TECNOLOGICA SPI INTEC - SPI S.A., a favor de 
ANTONIO RAUL RAO FERRARI, de fojas 50.321 a 50.324, Registro de 
Nombramientos número 13.916. 

ORDEN: 50116 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de noviembre de 2017 

REVISADO Por) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dla Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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